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GOY220503EYA

GRUPO OPERADORA YAHER

Lugar Expedición y Régimen Fiscal

Receptor

hotelaloexpress@gmail.com   TEL (871)494-1033

Registro:26 

Folio Fiscal

41CDE8E5-7DB5-4ED1-8DAC-ADB8C64DA09B

SUB

No de Serie del Certificado del CSD

Fecha y hora de emisión

00001000000513996267

2023-02-28T  14:22:46

601

Factura 16

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 06760C.P. MEX

04Forma de Pago:

contadoCond. de Pago:

General de Ley Personas Morales

Tarjeta de crédito

Uso CFDi: Gastos en generalG03

Elaboró
I: Ingreso

C.P. 27085

General de Ley Personas MoralesRégimen F. 601

CANT P.UNITARIO IMPORTEREFERENCIAU/M DESCRIPCIONCLAVE SAT

 1 28/feb./2023 Del 13  al 19 de 

Febrero 2023

RENTA HABITACION $3,686.4407 $3,686.44E48 90111500

( CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA  PESOS 00/100 M.N. )

$4,350.00

Subtotal:

I.V.A. 16%:

I.S.H. 2%:

Total:

$73.73

Efectos Fiscales al Pago

Subtotal 0% IVA:

$3,686.44

$0.00

 16Folio Interno:

PUEMétodo de Pago: Núm Cuenta: 8808

MXNMoneda: Tipo Cambio: $1.00

Pago en una sola exhibición

$589.83

SELLO DIGITAL DEL CFDI:

TOerRH6ZYWRjPHbcoCl6MWRWFaOk2g8Fh8Rh5OIN0pRXfDvLkqGoyvMt4Qi1ZS2LFlvpMuLBtBlj1S/k2NSAt3q8CaOQaPTzenwHkg6NP0h1RBFTqGmXPSlTWhRvvwIl0te3w4acwdElThOIhXSvIinv5MNsPtrW95sl

vf70xEvtvBGLGuinnB+Aaf+612pDUPoOliNFa7+3d6PTud3EVeKNm5G9A/1ISRqBl+oYIj+QER2ky3sLtosfxDU3ciXyPsEMxNkwu9iHcl3akgTvz/Pz8dXK3OwbQBkEOgJ6uQv5RwFLUkmWfx2ov3MgFLcCfMUaAaFGmo

FeLqloz8IE9A==

SELLO DEL SAT:

Fx+OhqH5qSeqx01sIWM0RhC/xs4KWyZ3ih3fg5aPAzbEnp2qLUAXhKmjI+CRbUJxgQyMUB/OLji1hoFtrfXaljan8NcG5tFdZkyUuRZDO79TIW2FtjTE4Bs/3aAJoMIfuCGJzWLJ0NQW58wNgbRR3pmHPdVazB0f0A0e

Nj1yvD4h8BnmDcDcxAT8t4RjOMS1DYSPbGhOwWenYWJZrKEweH/1bqvMhGLM3BR7Q9qlkEsasB76q289DoenQQpdyhLO5GnAjY1cYQCLlVpocO4fbtphury4eVgsWSPjaeD7rMQDv/hwFf08wE8PFjEk1iSAwag3tH

VUHAOYIIbt8M/S5Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|41CDE8E5-7DB5-4ED1-8DAC-ADB8C64DA09B|2023-02-28T14:22:52|PPD101129EA3|TOerRH6ZYWRjPHbcoCl6MWRWFaOk2g8Fh8Rh5OIN0pR

XfDvLkqGoyvMt4Qi1ZS2LFlvpMuLBtBlj1S/k2NSAt3q8CaOQaPTzenwHkg6NP0h1RBFTqGmXPSlTWhRvvwIl0te3w4acwdElThOIhXSvIinv5MNsPtrW95slvf70x

EvtvBGLGuinnB+Aaf+612pDUPoOliNFa7+3d6PTud3EVeKNm5G9A/1ISRqBl+oYIj+QER2ky3sLtosfxDU3ciXyPsEMxNkwu9iHcl3akgTvz/Pz8dXK3OwbQBkEO

gJ6uQv5RwFLUkmWfx2ov3MgFLcCfMUaAaFGmoFeLqloz8IE9A==|00001000000504204971||

Fecha y hora de certificación 2023-02-28T  14:22:52

00001000000504204971No de Serie del Certificado del SAT

UUID Relacionado Tipo Relación

Este documento es una representación impresa de un CFDi
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



1 SERVICIO(E48)  (90101501)CONSUMO  193.39  193.39
TRASLADOS | Base: 193.39 002-IVA: Tasa 0.160000 30.94 | 003-IEPS: Exento

Tipo Comprobante I-Ingreso

ARTURO FRAUSTO MORENO
VALDEZ CARRILLO No. 359 SUR
Col. CENTRO CP 27000
TORREON, COAHUILA
TEL (871) 716 88 81

FAMA670221AA4

612-Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

INSTITUTO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR No. 452
Col. ROMA SUR CP 06760
ALCALDIA CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEX
R.F.C.: IFN060425C53

A11706
27000

22/02/2023 05:56:31 p. m.

22/02/2023 06:07:11 p. m.
dbf5d08e-7af2-4f26-8d77-ed03eecd5465

DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 33/100 M.N.

METODO DE PAGO
PUE-PAGO EN UNA SÓLA EXHIBICIÓN

Uso CFDI: G03 - Gastos en general
FORMA DE PAGO: 01 - Efectivo
Moneda: MXN

00001000000511362237

00001000000509846663

i6hXEy5JM+LIM4Oj81aVMO7QfUv+YcXp1ANg7I/d3o7PDiO/caeRUzf2LUWLlJNZnQB9rTkPg9oskEo0aTh77CRL0/yHfF4AS8LYWVEPwhKZMCMXq
4H7eFgCSGI8xqQbYABFcx0MaCdEVIWXMPO+19dTHos8BzKVou9VpwJ8EPx3mY8IU/Xq46Wr+ZWbzcfadrYeSxkd1NLabsTBE5q/4mM6exyXt3mvnCUh0K0jBbmPPFA5MokP
Al8rbRlMYxQFOTj8PXuF2pXXIKGnJTGkvpGDBqbw5VGBf3k4ncDAEo+sT8MVYt0pZWfUKarxRcn7M3De0CSsqZWwy2tb8WoYEg==

f2tJKrZFI9MCVD9i5eqFYF9AdGbQRluu8LwiLRMjdz7bw+L5RzKKNTOQl3t4oSuJrguuTcquVyn7nswUxsg0+22N01z8CxW+0HQQ7rqZo7TjoMMzN2COZcNto
F4sltL7Ucddm9nKlizZV+eiP3lPpjYrto//2OWtSmp6bMAkdQJtp3V66mT4TAfKywWN1c4uS6BEXtZTjWK5UpQDlwJSJk0eWVTkIPyZMhRp4gqP8R35xW1IPN3GwVa4iggaTSaF/k
0M9QwoQvH4E3d24sWhKFWCSm6hb+Tbu/9WszBuoW23ir8DNOVdW2HKEv6tdkBC7JuSiFoWFeU/GfCjK2/e/A==

||1.0|dbf5d08e-7af2-4f26-8d77-ed03eecd5465|22/02/2023 06:07:11 p. m.|i6hXEy5JM+LIM4Oj81aVMO7QfUv+YcXp1ANg7I/d3o7PDiO/caeRUzf2LUWLlJNZnQB9rTkPg9oskEo0
aTh77CRL0/yHfF4AS8LYWVEPwhKZMCMXq4H7eFgCSGI8xqQbYABFcx0MaCdEVIWXMPO+19dTHos8BzKVou9VpwJ8EPx3mY8IU/Xq46Wr+ZWbzcfadrYeSxkd1NLabsTBE
5q/4mM6exyXt3mvnCUh0K0jBbmPPFA5MokPAl8rbRlMYxQFOTj8PXuF2pXXIKGnJTGkvpGDBqbw5VGBf3k4ncDAEo+sT8MVYt0pZWfUKarxRcn7M3De0CSsqZWwy2tb8WoY
Eg==|00001000000509846663||

 193.39

30.94

SUBTOTAL:

IVA (16%):

$ 224.33

Versión CFDI: 3.3
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
3.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:     5644  5644
Emisor:Emisor:   
JORGE ALVAREZ SISKA JORGE ALVAREZ SISKA 
AASJ790614391AASJ790614391

PERIFERICO RAUL LOPEZ SANCHEZ 9555 NA LOS
VIÑEDOS , CP: 27016, TORREÓN , COAHUILA, México 
Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  27016 COAHUILA 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  621 - Incorporación Fiscal 
Tel:Tel:  8717641164 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDOINSTITU TO DEL FONDO
NACIONALPARA EL CONSU MO DE LOSNACIONALPARA EL CONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   

U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general

Fo lio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
6e852f94-08b6-4d91-8459-f5baf1f6dc87

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
24/2/2023 - 16:21:39

No .  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000509646857

Subtotal:Subtotal: $304.00

IVA 16%:IVA 16%: $48.64

Forma de Pago :Forma de Pago :  
28 - Tarjeta de débito

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|6e852f94-08b6-4d91-8459-f5baf1f6dc87|2023-02-24T19:21:39|LSO1306189R5|AX7HQptZxERhZHBHI9dmt8wE55ym992o6hWJ1m7x9/mhQE3NVeU9SMNvPkCWt
YgNMUD/PxdF4LxGcXzWCp2D52yB0AA5XSFWytXfj26WGCr8jf/ePBoibS2dX0KhARPpjDuxKKi9RCtnl162cxfubYer92tihjAfxCbODbB31toPrv6RTbHYid1wSK6EqQhJu
SkMlhQ4I3FLImNxDGSP/1Wxkfr4Wp4iigu1lsXtW2qnNmU9GKn+f5hF6tQOhlQluE6u/gCm9hgY+n569ZPUH3+Zd+2rj27hag4fyRc1iVGozj667jclO1KcSNYisoQ+8c8apU
hmLlBUfj8v1Gq8wg==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
AX7HQptZxERhZHBHI9dmt8wE55ym992o6hWJ1m7x9/mhQE3NVeU9SMNvPkCWtYgNMUD/PxdF4LxGcXzWCp2D52yB0AA5XSFWytXfj26WGCr8jf/ePBoibS2dX0
KhARPpjDuxKKi9RCtnl162cxfubYer92tihjAfxCbODbB31toPrv6RTbHYid1wSK6EqQhJuSkMlhQ4I3FLImNxDGSP/1Wxkfr4Wp4iigu1lsXtW2qnNmU9GKn+f5hF6tQOhl
QluE6u/gCm9hgY+n569ZPUH3+Zd+2rj27hag4fyRc1iVGozj667jclO1KcSNYisoQ+8c8apUhmLlBUfj8v1Gq8wg==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
QbgennMoCon63GnAFferNJoWv3m5KJveakkwFFPtl/Vk5gG4h7knWFltbFE2BWFoU8xRfXVeqibv9byx8yukcqbwIIOeRE31SdXxkBIfcpca0Ae5/t2cvs5tRUEBUtshD
UVyNZ2Vcy6svOqmc7KgZ2orQc0Dl22xcmH9PXT4sxf7dekQEeg9SsHt1+KxLofVQsyYLKcgmBANJn+WuJMeGs1j6JpwOpG9+AFn/RWgnL9rIJ4qmBQebYntG/X89R
YJjcMzpynIxQ1xv2Ih/W5nOYfo9+G40U3BTBVLIdB3q3l0kk+Nv+YxCzZhtgRBiOmg38N0FcNy4cwZDKVAD7tnAg==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
24/2/2023 - 19:21:39

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90101501 1 E48 -
Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS 
No Identificación:No Identificación: CONSUMO
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $304.00, Tasa: 0.160000, Importe: $48.64 

$304.00 $304.00

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 64/100 MXNTRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 64/100 MXN Total:Total: $352.64$352.64

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



SUBTOTAL: 215.52
I.V.A.: 34.48

TOTAL: 250.00

Factura
SERIE:
FOLIO: 86605

FECHA: 19/2/2023 09:55:39
TIPO COMPROBANTE: Ingreso

Documento Válido

Régimen: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

LA MAJADA DE TORREON, S.A DE C.V.
Lugar de Expedición: 27000
DONATO GUERRA No. 1001 NORTE
CENTRO

MTO9103042I6 27000, Torreón Coahuila
7‐13‐47‐15      7‐13‐41‐00 majada@prodigy.net.mx

Uso de CFDI: G03 ‐ Gastos en general

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
  R.F.C.: IFN060425C53

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452
Colonia: ROMA SUR, DELEGACION CUAUHTEMOC Ciudad; Ciudad de México

C.P.: 06760 Estado:: Ciudad de México

Cantidad
Unidad

Unidad SAT Concepto/Descripción
Impuestos Valor

Unitario
Importe

1.00 SERV  E48 ‐ 
Unidad de
servicio

CONSUMO
90101500 ‐  Establecimientos para comer y beber

002 ‐ IVA ‐ 34.48 215.52 215.52

Importe total con letra
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.
CFDI Relacionado
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Forma de Pago:
01 ‐  Efectivo

Numero de Cuenta:

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

PUE ‐  Pago en una sola exhibición

Certificado del Emisor 00001000000510682102
Folio fiscal: 3A50D0FE‐41C2‐4188‐AC0E‐0A04FC66B6DA

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: Febrero 19 2023 ‐ 09:55:41

Sello digital del CFDI
N6nxQP8LTRiqjf2nPpgscfBUBrpOZXSl+BPwxezSsXG3i+0OCpL48Wpen4NdpazM/fGHs6ctB6YIGkCT8OsvV12DdTrwjI71FJKh
6WPRDeSjhpqAJktSb1BgMfgPU2U6SORVuVrTwNryYJ/96CVHSQy85fkx3pcHc06hW5apN7bMbp/pAoNIVmkAaN4iR+p2O/ianFXi
RkhbunWnTQoaW3I/+XcdUgoZsPE9Qc5W6X1nmNX4qHm9qJ83UXQG0f3J0aVsRNW7C1EbXsNvVqsLY8yXfZ65D1wtdWog9Akv3Izv
50gC4pi0IxHD09K8uUoEy9OqqyL14A12xyaB2i/VrA==

Sello del SAT
YOgD3CzjlPElH8la6gsZOqGFihfncR5lUm43WDTWHH0Fz+aoD+BKuwwzT27C3DabxLXyN7ROQ8hXljwNqcdFRI6gRt7+VviaKHHY
i6MCRCXa1BWcSRLAQV2fivis3Tv2Iofoz/pjQPBiwTmxrB3/qfcBJApcHXechkLzy5GYo6xSuz8pGGvZ78lHWvbxCOi3PpuWHIuq
ahygxe325CI/tXJurz+4xA+UBEgu92LRIOTZzOir17OHkMTehEkbtDrRnYUX8KQ7w8xfJ2B2kAY1063Is54S276sQEKyiXTpmjDG
HmIbjNd2afaibvOM0l7S4K4XCWpNIY0daODNMnvKug==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3A50D0FE‐41C2‐4188‐AC0E‐0A04FC66B6DA|2023‐02‐19T09:55:41|MAS0810247C0|N6nxQP8LTRiqjf2nPpgscfBU
BrpOZXSl+BPwxezSsXG3i+0OCpL48Wpen4NdpazM/fGHs6ctB6YIGkCT8OsvV12DdTrwjI71FJKh6WPRDeSjhpqAJktSb1BgMfgP
U2U6SORVuVrTwNryYJ/96CVHSQy85fkx3pcHc06hW5apN7bMbp/pAoNIVmkAaN4iR+p2O/ianFXiRkhbunWnTQoaW3I/+XcdUgoZ
sPE9Qc5W6X1nmNX4qHm9qJ83UXQG0f3J0aVsRNW7C1EbXsNvVqsLY8yXfZ65D1wtdWog9Akv3Izv50gC4pi0IxHD09K8uUoEy9Oq
qyL14A12xyaB2i/VrA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



SUBTOTAL: 303.45
I.V.A.: 48.55

TOTAL: 352.00

Factura
SERIE:
FOLIO: 86600

FECHA: 18/2/2023 21:06:18
TIPO COMPROBANTE: Ingreso

Documento Válido

Régimen: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

LA MAJADA DE TORREON, S.A DE C.V.
Lugar de Expedición: 27000
DONATO GUERRA No. 1001 NORTE
CENTRO

MTO9103042I6 27000, Torreón Coahuila
7‐13‐47‐15      7‐13‐41‐00 majada@prodigy.net.mx

Uso de CFDI: G03 ‐ Gastos en general

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
  R.F.C.: IFN060425C53

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452
Colonia: ROMA SUR, DELEGACION CUAUHTEMOC Ciudad; Ciudad de México

C.P.: 06760 Estado:: Ciudad de México

Cantidad
Unidad

Unidad SAT Concepto/Descripción
Impuestos Valor

Unitario
Importe

1.00 SERV  E48 ‐ 
Unidad de
servicio

CONSUMO
90101500 ‐  Establecimientos para comer y beber

002 ‐ IVA ‐ 48.55 303.45 303.45

Importe total con letra
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.
CFDI Relacionado
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Forma de Pago:
01 ‐  Efectivo

Numero de Cuenta:

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

PUE ‐  Pago en una sola exhibición

Certificado del Emisor 00001000000510682102
Folio fiscal: 0E533DBC‐35CE‐4DE6‐8BAB‐1E651CF96271

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: Febrero 18 2023 ‐ 21:06:20

Sello digital del CFDI
ZitHmimHeGyJ1TdBl9Ru8zr+jWSoj1PbPfOB4Pod+2OhyDuDICYaKGCFtCAzDp/nrmGoVRq5rJ+5o0sDBRQY87+X/ER3vIC6exGI
pH9zeRIGBBKtmeV0pezMggdxB+1xdFl1eTO3EprW3iLv97Y+zEWARJrJ1Pnn22YIzR4OXwekoD/u1mqgkOFTCP7CaFR8PdHSG7dx
VoMyUjFxfjB393ErQ6bkq3G0cDvZb2RryFrg+OHMj21TlZIPhwxSbgS4kuTJots1NE6mQY+An+aLcX9XahKmLeLrEoptXBmble8i
Lx/mcSd3/jhPDmRnJrPJVmFS5wHk6q6AySIBSmqTXg==

Sello del SAT
BEoscJpnQPcq+ROojB1pTWgc+TdlUejxvujgqVhX2aq4haL+rcCL5BXGyWh8eVm2ztDuVJuaUcIQ0kfvCee9tKu3NK0KtR9suhQm
e4xVPa8XNOHjIePzUPuK/b5ESahzpBkY1qquvQJ2fdWtPKBtfFN6MRomI1ZPUc49HUkEUGZazuzqXr9r+g3VoeDiwraHLNMU9KKa
duY45kW2iCEcdLzo+TLfithhAO7RUtkKU5eDxb2LFQ/iQSJQQbsJeyoTTdP7ONo+uhmOpG05aM1xnOBBeJNWKYghcY8TNvwQHR/8
xhAjRolN0DGdvAhj7xshC5TXTkp93vrlEJIXEUESYA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0E533DBC‐35CE‐4DE6‐8BAB‐1E651CF96271|2023‐02‐18T21:06:20|MAS0810247C0|ZitHmimHeGyJ1TdBl9Ru8zr+
jWSoj1PbPfOB4Pod+2OhyDuDICYaKGCFtCAzDp/nrmGoVRq5rJ+5o0sDBRQY87+X/ER3vIC6exGIpH9zeRIGBBKtmeV0pezMggdx
B+1xdFl1eTO3EprW3iLv97Y+zEWARJrJ1Pnn22YIzR4OXwekoD/u1mqgkOFTCP7CaFR8PdHSG7dxVoMyUjFxfjB393ErQ6bkq3G0
cDvZb2RryFrg+OHMj21TlZIPhwxSbgS4kuTJots1NE6mQY+An+aLcX9XahKmLeLrEoptXBmble8iLx/mcSd3/jhPDmRnJrPJVmFS
5wHk6q6AySIBSmqTXg==|00001000000505142236||

1
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



CULINARIA BRASIL

RFC: CBR140217JJ3

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 27019
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio FG ‐ 2524
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 16/2/2023 12:59:59
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO DE
ALIMENTOS 226.94 0.00

002 ‐ IVA ‐
36.31 226.94

Importe con letra
Subtotal 226.94DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 25/100 M.N.

Impuestos Trasladados 36.31

Total 263.25

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000511635925
9E6D96D2‐0884‐4690‐9C14‐08DC03AF6515
00001000000505142236
Febrero 16 2023 ‐ 13:00:07

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0

Sello Digital del CFDi
kvyrRo7FSfJZocs85rIAjfSWgZe6WoWyl0AC7aPxSXP2pqziuFy5GzzvzLeoCZ+tq/fhru6SzI2OKnUdc9rRuH
1xSehpQh6T/LqDCvSKsi+rPSTkvq3nwTQtg3+jK617uIHdgDzycuHaTOM7efMdk5I20hFTKm6AM2kSI5NxjtUm
LuPc3yK3j9CSl1K2uPsdfzwltNX5PrrjiUdi6RCBUpqMsfBc1OQMxRdQ0hLWB/feTvRFgbDIpSky7NZukq2kJJ
gNBvCgh3Xas9XvC74T52tFz96I36ABRkP6Wstki++3q1LSK1IkRUlPPQJOv05rzamEk0PICe+pD9SbxwC+4w==

Sello del SAT
HxqC/6L4M/c3Lg1TCGuX7PzbqoR80vFzvshpJzBiOj0hNujdrTYPKlKPx06LovPfy1VngGCWcrwTvHp+
wjB6C4nFcGpuOs5BJ9SThW4Vm35lxyPrT6cllgRW7lJg3ugBf8rCwLYBy9m3CzCr4VsHe7j+qnuNNWxY
Kjpbmg+eUemvpDOEbn1xSLAw8+pigmJ65YVRD9o8jvpF6fxGVVnGGL8ATK4LZ6oi7XnowsKFe/XsdNP6
AECGO0j3pzJ8NV9CYxuWPdkRirRlleJCsdPyjpCePCKs6qjQlWjGiqXOqSGsGnjDeo/Qy04mK1E4tfSz
CcPyA80tB82KCK+j1xYhtg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|9E6D96D2‐0884‐4690‐9C14‐08DC03AF6515|2023‐02‐16T13:00:07|MAS0810247C0|kvyr
Ro7FSfJZocs85rIAjfSWgZe6WoWyl0AC7aPxSXP2pqziuFy5GzzvzLeoCZ+tq/fhru6SzI2OKnUdc9rR
uH1xSehpQh6T/LqDCvSKsi+rPSTkvq3nwTQtg3+jK617uIHdgDzycuHaTOM7efMdk5I20hFTKm6AM2kS
I5NxjtUmLuPc3yK3j9CSl1K2uPsdfzwltNX5PrrjiUdi6RCBUpqMsfBc1OQMxRdQ0hLWB/feTvRFgbDI
pSky7NZukq2kJJgNBvCgh3Xas9XvC74T52tFz96I36ABRkP6Wstki++3q1LSK1IkRUlPPQJOv05rzamE
k0PICe+pD9SbxwC+4w==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



CULINARIA BRASIL

RFC: CBR140217JJ3

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 27019
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio FG ‐ 2480
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 14/2/2023 13:51:34
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO DE
ALIMENTOS 188.36 0.00

002 ‐ IVA ‐
30.14 188.36

Importe con letra
Subtotal 188.36DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 50/100 M.N.

Impuestos Trasladados 30.14

Total 218.50

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000511635925
96B69CC2‐116F‐47FA‐B402‐F61C38E04927
00001000000505142236
Febrero 14 2023 ‐ 13:51:40

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0

Sello Digital del CFDi
LhjF58EVyvUE7Vr31yddEwl9NtJB2yyx0QiWyUszNAMZOslAXIWEpWKN0l57zqcximFKny6QuiKif91fSS0eZI
/NIX6VauAr+fIJ0WDvOdwxbbE5laNivOYpYixmhaWCLXBkQ5AO/q+EqO5D3qOMmFmL8f3a++XswBNe0u9um83n
V4CtW+ES/J7XolyT03DXKWMrlu93WuHFyrcQw72lJ4hRlvTSa8Oyt3cMsJfTxCT2BSb/8fMCDN0CYuW0CQ3Mrp
bn6sIQtmLdtPWYcWYOj5oudJTXkrjBi5S6Cc2wKW7c3qCfrAXWZ3/f1WQLmGNby5d7GcQnh9rHyYo/JFCXcQ==

Sello del SAT
FV4bgI4unHa8ueVlbM+MMjYunr1LmOD17BwVsEm8PHvK4WFBavwDFLIaj3PbHNGHn4qvw127tRd6O7s/
BEqg+PIkZcsF8CFQT1URJqFcNJyMAiwT4u4T05B8eB9XO7ijiGHepC5xVueqGUl10hmrzYlZ/SBlxjO9
2LeMoeH2vpRrlFfeOGOwu0mJnzTiPLjW/KuAHegQAvWmOVa0wc9RuUEoZcJa8mRHVYcarLMfX9mbn99k
pQ17mksgA7UeQuoRc+z0ouPcT3Qr4pt1RwK9sN3RUf+IXDNJ/20pgJMYxwwtLCXNRyKkt0bDCAdWszN/
G0YrxswoM/0ZiRS5Qq9L+g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|96B69CC2‐116F‐47FA‐B402‐F61C38E04927|2023‐02‐14T13:51:40|MAS0810247C0|LhjF
58EVyvUE7Vr31yddEwl9NtJB2yyx0QiWyUszNAMZOslAXIWEpWKN0l57zqcximFKny6QuiKif91fSS0e
ZI/NIX6VauAr+fIJ0WDvOdwxbbE5laNivOYpYixmhaWCLXBkQ5AO/q+EqO5D3qOMmFmL8f3a++XswBNe
0u9um83nV4CtW+ES/J7XolyT03DXKWMrlu93WuHFyrcQw72lJ4hRlvTSa8Oyt3cMsJfTxCT2BSb/8fMC
DN0CYuW0CQ3Mrpbn6sIQtmLdtPWYcWYOj5oudJTXkrjBi5S6Cc2wKW7c3qCfrAXWZ3/f1WQLmGNby5d7
GcQnh9rHyYo/JFCXcQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



FACTURA
160

Fecha/Hora
Certificación

2023-02-16T21:32:06

Fecha de Emisión
2023-02-16T21:32:05

JOSE ANTONIO AGUIRRE SAUCEDO

C.P. 35150
Durango, MEXICO
RFC: AUSA661228I57

Expedido En:
BLVD. MIGUEL ALEMAN ESQ. CALLE
TRAXCALA
LAS ROSAS, C.P. 35090
GOMEZ PALACIO, GOMEZ PALACIO,
Durango, México

 Receptor del Comprobante Fiscal
Instituto del Fondo Nacional Para el Consumo

Av. insurgentes, No. 452
Roma sur, C.P. 06760
Ciudad de México, México
RFC: IFN060425C53
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Folio Fiscal
4D323ADB-2517-4426-88F1-

669508915118

No. Certificado Digital
00001000000514657946

No. Serie Certificado SAT
00001000000503270882

 Cantidad Unidad Descripción Precio ImporteDescuento

1 E48 - SERVICIO 90101500 - CONSUMO $  200.00$  200.00

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe

IVA Tasa 0.160000$  200.00 $  32.00

Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Forma de pago: 01
Método de pago: PUE
Condiciones de pago: Paguese a mas tardar el 16/02/2023.
Importe con letra: Doscientos treinta y dos Pesos 00/100 M.N.
Moneda: MXN - Peso Mexicano
Lugar de Expedicion: 35090

Subtotal $  200.00
0.16%002 $ 32.00

Total $  232.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4D323ADB-2517-4426-88F1-669508915118|2023-02-16T21:32:
06|TLE011122SC2|fJYvSliZYbkFugmgAVKdmTP9NAgUFwcfUYL67PdiVJg37gQfeyD2sP3JZ/KMgeO6nDSuF8xwlyV4tVzaImHfBG27b7PbLalkCVCiyt99S96Iis4Tw/HX4DpF8aKoYkwKBM4vzww+
SqVuylKY1Xd41kRRvNYUmG2EHnY8KqRRXct25Rjs9Obo3RQP7E4ftUImmRpMn3OgR9rwD+sodfaGFEbh0iidXyjgkLTdbGVj9vF5Js8SaIvHjJtshWCFnMNQdHsJZ+BkPDKWiDPm/Tl/O7IymOGHY
0sgzrVwBIbfAZp4QIqE+cBwoTkH8dFsOktoHEwrvNU2hHlmifM7vk6Mmw==|00001000000503270882||

 Sello digital del CFDI
fJYvSliZYbkFugmgAVKdmTP9NAgUFwcfUYL67PdiVJg37gQfeyD2sP3JZ/KMgeO6nDSuF8xwlyV4tVzaImHfBG27b7PbLalkCVCiyt99S96Iis4Tw/HX4DpF8aKoYk
wKBM4vzww+SqVuylKY1Xd41kRRvNYUmG2EHnY8KqRRXct25Rjs9Obo3RQP7E4ftUImmRpMn3OgR9rwD+sodfaGFEbh0iidXyjgkLTdbGVj9vF5Js8SaIvHjJts
hWCFnMNQdHsJZ+BkPDKWiDPm/Tl/O7IymOGHY0sgzrVwBIbfAZp4QIqE+cBwoTkH8dFsOktoHEwrvNU2hHlmifM7vk6Mmw==

RFuhxEU9Jx6+nLa9wDATrrukcqjdJA/kF/M04vOxKXU7hC9SPVOIsGRWmXhf/nspQ56JYWNmGf59j7nMaDtPLlqKwNSKfcDX3d9J5NVBGW3Ip6ENulAWXuxgii
OdJ2DJo3MmX7qTRMxqaT3iZ8txIapqez/GRx3SPqE7oAh5PWcp7W+MbNarAsuA9hwQuYyqVWeBurxaxWAGZu1NqIbDRRczZD8fdj4hbcUGODmWC2Do301
0z5qXtVWXvqBHeF3uAIqiWC8kadlbcmfrJwRvgiPyWu8OXc1ElbzeNq5bz9DQze1WYPi0vcchp1EDVkoqFzZlDmY9+hkacHrXliAlRQ==

 Sello digital del SAT
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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